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LEY 
De 8 de 049  o 	dc 2015 

Que modifica y adiciona artículos al Código Penal, 
y dieta atras disposiciones 

LA ASAMRLEA NACIONAL 

DECRETA: 

Articulo 1. El artículo 254 dei Código Penal queda ast: 

Artículo 254. Quien, parsonalmente o por interpuesta pe./sone, recibo, deposite, 

negocie, transfiera o crinviena Macros, títulos, valores, biencs u atros recursos 

financieros, previendo razonablemente que proceden dc actividades relacionadas con 

et sobem° internacional, los delitos contra el Derecho de Autor y Derechos Conexas, 

delitos contra los Derechos de Ia Propicdad Industrial, Tráfico ilícito de Migrtunes, 

contra el Ambiente, delitos de 

Juritlityr.d5 Ias t t. os El 

s, Sectwatro,regt 
	

&11, bottitçí 

ión de Ser'41nr9w1  

pcióredel) 

picas dt*itptinenteS 

I de la dctiá 

iablcs, fajoit 

°dama; .delitosl.a4 	con Drogas, Pirateria, 

AsociZiNrIficita, 	 Posesión y Trafico de 
M.  

Armas y Explosivos y Á kitt:iónkAu.straestlógi-Vielenta de Material Ilícito, 	ico  

y reeeptación de cosas provenientes del delito, delitos de contrabando, defraudaeián 

aduanem, con el objeto de ocultar, encobrir o disimalar su origen ilícito, o ayude a 

eludir las consecuencias juridieas de tales hechos punibles, será sancionado coo pena 

dc cinco a doce afins de prisión. 

Articulo 2. Se adiciona el Capitulo XI ai Titulo VII del Libro Segundo dei Cádigo Penal, 

que comprei:de los artículos 288-A, 288-1I, 288-C, 288-1), 288-E y 	asi: 

Capítulo XI 
Delitos de Contrabando y Defraudai:1án Aduanera 

Articulo 288-A. Quien introduzca o extraiga dcl tcrritorio aduanem mercancias de 

cualquier clase, nrigen o proccdencia, eludiendo la intervención de la Autoridad 

Trata de Pcrsonas, 

Explotación Sexu 

delitos contra 

Rabo, Deli 

Pecutado, 

Po 

de vehlc 

omisián o 

o docume 

Patrimonio 

aiidad Jurídica dcl F.stadn, 

nicas, estafa ealificada, 

precio o recompensa, 

ento Injustificado, 

Mico internacional 

tentos eu (ieneral, 

a dineros, valores 

es, delitos contra el 

'oleetiva, Terrorismo 

y Financianiw 

Delincuetteia 
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Aduanem, aunque no cause perjurei° fiscal, o quien evada cl pago de los derechos, 

impucstos, tasas y cualquier otro gravamen que corresponda, será sancionado con 

prisión de dos a cinco anos, 

Igual sant:liai sc impondrá a quien realice alguna dc ias conductas siguientes: 

1. 

	

	Introduzca al territorio acluimero o extraiga de este mercancias restringidas o 

de doble uso, sin cumplir con las correspondientes autotizaciones. 

Evada cl pago de los derechos, impuestos, Casas y cualquiet atro giavamert 

aduanero. 

3. Haga pasar inereancla extranjera no nacionalizada, desde un territorio de 

régirnen tributaria aduancru preferencial o especial a orm de mayares 

gravámenes, sin cumplir con las regulacioncs lcgales correspondientcs. 

4. Introduzca af país o extraiga de este mercancias prohibidas. 

5. Oculte dinero, documentos negociables u otros valores convertibles cn dinero 

o una combinación 	atra 	destinación aduancra. 

5. 	Fosca o in 	I duetos dejill)gc~ 	ública dc Panamá sin que se 

hayan p 	 uestos dc 	introducc n, o incumpla coo las 

regul i.. 	tarjas 'y tior4s:'de sal ud vi rt 	territorio nacional, 
-;, 

Los 	de.:.tal,ttiaa 	e tamtron 	dem descrita por el 

numeral 6 sifi 	eunaiiailos 	iria:rtuturtdb 	nal de Aduanas, Ia 

Yulicix .N 	et Mini 	.4,114014t. 	ente. 

tín prevista 	- 	rticulo será 	a sicmprc que ta 

rabando uperior 	ntos mil balboas 

sedo eri. 	eJ imas alto e ator aduauet o de las 

dem 	'tones emergentes que 

mimo d itivo. 

sión, eluda o evada, cn forma total o 

parcial, el pago de los tributos o contribuciones correspondientes a las mcrcancfas 

que se someten a los diferentes regímenes ti operar:tones aduancras, contraviniendo 

las disposieioncs, prohibiciones o restricciones del Régimen Aduanero, con cl animo 

de perjudicar los intereses fiscales, será sancionado coo prisión cie dos a cinco Aos. 

Igual sandeu se itupondrá a quien inewra cn alguna dc Ias conductas 

siguicates: 

1. Rcalice cualquier operación aduanem empleando documentos o declaraeinnes 

falsas en los que se altere el peso,camidad, dose, valor, procedencia u origen 

de las mercancias, 

2. Obtenga de inanera fraudulenta alguna concesión, perm.iso o licencia para 

importar mercancias total o parcialmente libres dc impuestos, sienipre que 

cuantia 

(13/.500,00 

mercancias o • todo 

pudieran causars n una irup 

Articulo 288-B. Quien, 
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perrnisos o licencias para 

impuestos, siempre que 

ntren 	et lerrituriu 

temporalmente, 

convertir dieha 
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obtener ventajas o 

beriefi 

Use ilide amante, ante venta, cesión o 
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estas hayan sido embarcadas hacia el país y te encuentren en territorio 

aduanem dc la Republica de Panamá. 

Engafie o induzes a error, mediante declaraciones libas, a los funcionarios 

aduancros encargados de controlar el paso de las mercancias por las fronteras 

o lugares habilitados para operacioncs dc comercio exterior. 

Concierte cualquier acto de comercio coa documentos que amparen 

mercancias total o parcialmente exentas dei pago de cualquier gravamen que 

aplica la Autoridad de Aduana, sio que se cumplan las dispusiciones legides. 

Disniinuya, en forma manifiestarnente irreal o improcedente, el valor a la 

fijación de este, en Ias mercancias abjeto de cualquier régimen aduanara, 

mediante nmisión, simulacián o declaracián indebida o falsa dei valor en 

aduana o la modificación de sus elementos, ai indicarias de manena 

inapropiada u omitirias, con ia flnalidad de oh 
	

benefícios fiscalcs 

aduancros o eludir e 	e 05 	 aduancros. 

Caspas°, a cua 'er título 	canel>„kftrodueidas dentro dei territorio 

aduanero, haja cl régiifiélr-ctentlin—isián temporal para perfeecionamiento 

activo o de cualquier atro rdgimen suspensivo, sin que previamente se hayan 

cumprido las formalidades dc cambio dc régimen aduanero y pagado los 

tributos carrespondientes, Guando elo proceda. 

sanción prevista en el presente artículo será aplicada siempre que la 

euantla de la defraudación sea igual o superior a quinientos mil balboas 

(131.500,000.00), tomando en cuenta el monto más alto, entre el valor aduanem de las 

mercancias o dc todos los impuestos y las damas contribuciones emergentes que 

pudicran causarse en una importación legal a consumo definitivo. 

Artículo 28S-C. El servidor público que, en el ejereitio de sus funciones, connibuya 

a ia realización de alguna de las conduetas descritas en los dos articulos anteriores 



contrabando, deftnudación, delito 

ia Autoridad Nacional de 

o anular 

hubiera posibilita 

aduanem e. 

Afecte e 

Adu 

nistrador regional 

este Códi 

cualquicr f 

dese.librirnientko facili 

Se irnpondr igual sane 

el articulo 288-8, Cindo en 

destinatarios a persunas natuntlês 

Is,a.so-d la defratatadOn aduanera tipificada eti 
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será sancionado con prisión de tres a seis altos c inbabilnación pata ei ejereicio de 

funciones públicas pot igual periodo. 

Se aplicará igual sanción al servidor público que, en ei çiereicio de sus 

funciones, incurra en alguna de las eunductas siguientes: 

1. Realice como funcionado aduanem carnbins de los elementos dcl aforo, 

corno la disminución de Ia cantidad, del valor o Ia fijación de este, en forma 

manifiestamente irreal o improcedente, al aplicar gravámenes que no 

crnrespondan a Ias mercancias que se aforan. 

2. Oculte denuncias sobre cualquier iafracción aduanera, u obstaculicc sus 

tramites. 

3. ii.jerza indebidamente las funciones de verificación, valnración, clasificación, 

origen, ilhoa:c:ida o cualquier oca función aduanera o de control a su corgo, 

sicmprc que en tales actos o omisiones medis negligencia manifiesta, que 

Artículo 288-E. Además de las sanciones seitaladas para cada uno de los boches 

paniblcs previstos en este Capitulo, la autoridad judicial competente impondrá la 

sanción dc multa, según lo previsto por cl artículo 70 de este Código. 

Artículo 288-lr. Las penas previstas cn cste Capitulo serás reducidas asi: 

1. A la mitad, suando antes de dictarse la resoluciou dc ekvación de la causa a 

el responsable de los delitos reintegre ei monto producido por el 

contrabando o la cuota defraudada. 

2. Una terrena parte, si el reintegro dei contrabando o dc la cuota defraudada se 

Ince despuds dc distado cl auto encausatorio y antes de ia sentencia dc 

primera instancia. 
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Articulo 3. La denominación dei Capitulo V dei Título XII dei Libro Segundo dei Código 

Penal y el articulo 392, que lo comprende, quedar) asl: 

Capítulo V 
Tráfico y Reccptación de Cosas Provenientes dei Delito 

Artículo 392. Quien, lucra de los casos previstos en cl articulo anterior y sia haber 

tornado parte en ei delito, adquicra o recibo dinero, valores u objetos que sabia o 

presumia provienen dc un delito o intervenga en su adquisieión, tráfico, receptación 

u ocultación será sancionado coo prisióai de dos a cinco afios y multa equivalente al 

triple del valor dei objeto dei 

La pena será aumentada dc coimo a seis tolos, coando se trate dc biches 

públicos o que se utilicen para 	 icio público. 

Arde 

i--) 

rryltrilin'tte-0 	Código 

<1;75\ 	 r $: t. e 4.  
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Articulo 4. Sc adicionai] 

e los provi:Nos por 

or aduanem de las 

ás contribuciones 

legal a consumo 

entoa mil balboas 

dicial, así: 

(RJ_ 

•\fja" reg„I'Mesefita2R);:,... 	 •ará para los procesos 

nuevos àkkcontrabiiittict„y defrandac 	aduanera ue surjas a partir dc la 

tipifteación de chos delitattOuipl Código 

Articulo 5. Se adiciona un parágrafo al artículo 35 de ia Ley 30 de 1984, asi: 

Articulo 35. 

Parágrafo. Coando ei valor adukutero de las mercancias cri contrabando o 

defraudación o de los derechos de importacion y demas contribuciones emergentes 

que correspondan n consumo definitivo sea igual o superior a quinientos mil balboas 

(13/.500,000.00), la actuación será remitida a disposición inmcdiata dci Ministério 

Público. 

Artículo 6. La presente Lcy modifica ei articulo 254 y la dcaommación del Capítulo V dei 

Titulo XII del Libro Segundo y cl articulo 392, que lu comprende, y adiciona el Capitulo X1 

ai Título VII dei Libro Segundo, que comprende los artículos 288-A, 288-13, 288-C, 288-D, 

288-F. y 288-F, al Texto Único del Código Penal. Adernas, adiciona dos pánafos al articulo 



No 27776-A 	 Gaceta Oficial Digital, viernes 08 de mayo de 2015 

175 dcl Código Judicial y un parágrafo ai articulo 35 dc ia Lcy 30 dc 8 de noviembre de 

1984, 

Artículo 7, 17,sta 1,ey eotneirtará a regir el dia siguiente al de su prornulgacion. 

COMIJNIQUESE Y CIMPLASE. 

Proyccto 176 de 2015 aprobado eu teicer debate eu el Palacio Justo Arosemena, eiudad de 
Panamá, a los veintiocho dias dcl mes de abril del afio dos mil quinee., 
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ÔRGANO EJECUTIVO NACIONAL. PRES1DENCIA DE 1,A REPÚBLICA 
PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, g DE Met- O DE 2015, 

JUAN CARLOS VARELA R, 
Presidente de la República 

MILTON NROUEZ SASSO 
Ministro de Gobierno 
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